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Secretaría Municipal

BUIN, O5ABR2Oi8

DECRETO ALCALDICIO t¡'-ff§J VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art.
Ne 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Na 1.8.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 1.9, Ns B de la
Constitución Política de Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N'87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capftulo II, Art. 4, Capítulo Vl Art.27 ,28 y 29.

CONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N' 3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Pérez, Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia N'3.412, de fecha 09 de Marzo de 2018,
ingresada por Romina Olivares Valnecia, Colegio San Fernando, a través de la cual
solicita autorización para realizar cicletada familiar el día Sábado 07 de Abril de 2018.

3.- La Resolución del
autoriza e instruye decretar lo requerido.

Sr. Administrador Municipal donde

DECRETO.

1.- Autorizase al Colegio San Fernando de Buin para realizar la
7ma Cicletada Familiac el día Sábado 07 de Abril de 2018 desde las 09:00 a las 13:00
horas, con motivo de la Celebración del "Día Mundial de la ActivÍdad Física".

2.- La actividad contempla el siguiente recorrido:

'& Salida: Colegio San Fernando, General Rafael Gualdapalma, Villaseca,
Kennedy, Maipú, J.J.Pérez, Carlos Condell.

* Regreso: Manuel Montt, Maipú, Kennedy, Villaseca, General Rafael
Gualdapalma, Colegio San Fernando.

3.- Tómese Conocimiento, por parte de la Dirección de Tránsito
y Transporte Público, y de la Oficina de Seguridad Pública, de [a presente autorización,
esto con la finalidad de coordinar con la organización de la actividad el resguardo
necesario para los participantes.
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4.- El uso de parlantes exteriores será en tono moderado de
stablecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.
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